
*Para cuestiones de ámbito mercantil pueden contactar con 
las oficiales:

- lbventura@despacho.notariado.org (Laia)

- pstorres2@despacho.notariado.org (Paola)

- mdgfernandez4@despacho.notariado.org (Lola)
 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD LIMITADA

1. Certificado de denominación.
2. Datos personales de los socios.
3. Capital Social (mínimo de 3000€ en SL) y aportaciones dinerarias o 

no dinerarias. Acreditación con certificado bancario. Distribución del 
capital entre socios.

4. Valor de las participaciones.
5. Estatutos:  Objeto  social  y  CNAE,  Domicilio  social  y  referencia 

catastral del domicilio social y Cargo del órgano de administración 
gratuito o retribuido.

6. Régimen y datos de los administradores.

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD MERCANTIL

1. Datos personales del socio o socios.
2. Fotocopia del NIF.
3. Todas las escrituras.
4. Certificado de Junta de los socios donde el liquidador hace constar 

que una vez reunidos los socios se ha decidido liquidar.
5. Balance de situación a saldo cero o saldo positivo o deudas.

NOTARÍA DE MONTCADA I REIXAC

DÑA.INMACULADA RAQUEL CASTRO 
FORNIELES

C/MONTIU, 1-B 2. 2º, 08110 
MONTCADA I REIXAC.
TEL:93.564.02.12

EMAIL: 
MFVINAS@DESPACHO.NOTARIADO.ORG
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